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ENERO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  
 
El demandante en el proceso hace solicitud de pago de títulos judiciales, la cual se 
torna improcedente por cuanto el artículo 447 del CGP nos indica que la entrega de 
dineros al ejecutante, cuando lo embargado fuere dinero, procede una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe liquidación del crédito o las costas, y hasta la 
concurrencia del valor liquidado. Si lo embargado fuere sueldo, renta o pensión 
periódica, se ordenará entregar al acreedor lo retenido, y que en lo sucesivo se le 
entreguen los dineros que se retengan hasta cubrir la totalidad de la obligación. En 
consecuencia, el juzgado: 
 

RESUELVE: 
   
ÚNICO: NEGAR la solicitud de entrega de títulos por las razones expresadas 
en la parte motiva de esta decisión. 

 
NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
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